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REGISTRO DE EXPENDIO, APLICACIÓN Y ALMACENAMIENTO AGROQUIMICOS, AGROBIOLÓGICOS Y AGROBIOTECNOLÓGICOS.  
PROVINCIA DE CORRIENTES 

 
ANEXO II  

 
  REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE INSCRIPCION 

 
1. PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PROVISTA POR LA DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN VEGETAL 
COMPLETA 

Deberá ser suscripta por el/los interesados o su apoderado y/o representante legal en todos sus folios. La 
información brindada reviste carácter de declaración jurada. Contendrá como mínimo la siguiente 
información: 

a) Apellido y Nombres completos o Razón Social. 
b) Número de D.N.I./ L.E./ L.C. 
c) Número de C.U.I.T. o C.U.I.L. 
d) Domicilio real y especial, revistiendo este último el carácter de constituido a  todos los efectos legales 

y se considerará permanente mientras no se denuncie  fehacientemente su cambio. 
e) Descripción  de la actividad denunciando nombre y dirección del establecimiento principal o casa 

matriz, plantas de procesamiento, local de comercialización y/o galpón de almacenaje, según 
corresponda. 

f) Categoría/s en las que solicita su inscripción. 
 

2. PARA LAS EMPRESAS QUE DEBAN CONTAR CON EL ASESORAMIENTO DE UN DIRECTOR TÉCNICO DEBERÁN 
SUMINISTRAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

a) Nombre y Apellido.  
b) Número de D.N.I. / L.E. / L.C. 
c) Número de matrícula profesional.  

 
3. PARA LAS EMPRESAS QUE APLIQUEN EN FORMA TERRESTRE AGROQUÍMICOS: DEBERÁN SUMINISTRAR   LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

a) Apellido y Nombres completos  de los  aplicadores.  
b) Número de D.N.I. / L.E. / L.C. 
c) Domicilio real y especial, revistiendo este último el carácter de constituido a  todos los efectos legales 

y se considerará permanente mientras no se denuncie  fehacientemente su cambio. 
d) Máquinas terrestres que afecta la Empresa. Descripción de sus características: marca, capacidad, etc., 

y número de máquinas afectadas.  
 

4. PARA LAS EMPRESAS QUE APLIQUEN EN FORMA AÉREA AGROQUÍMICOS: DEBERÁN SUMINISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

a) Apellido y Nombres completos  de los pilotos (aeroaplicadores). 
b) Número de D.N.I. / L.E. / L.C. 
c) Domicilio real y especial, revistiendo este ultimo el carácter de constituido a  todos los efectos legales 

y se considerará permanente  mientras no se denuncie    fehacientemente su cambio. 
d) Aeronaves que afecta la Empresa. Descripción de sus características: marca, matrícula, modelo, 

capacidad, etc y número de máquinas afectadas.  
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ANEXO II  

DOCUMENTACION OBLIGATORIA A PRESENTAR PARA LA INSCRIPCION 

1. NOTA SOLICITANDO INSCRIPCIÓN 

La nota debe estar dirigida a la Directora de Producción Vegetal. 

2. PERSONAS FISICAS Y SOCIEDADES DE HECHO 

a) Acreditar identidad mediante fotocopia de la primera  hoja del documento de identidad y página en 
la que consta el domicilio actual.  (D.N.I. / L.E. / L.C.) firmada  en original de cada uno de los socios. 

b) Fotocopia de la constancia que acredite la inscripción del C.U.I.T. o C.U.I.L. vigente, firmado por el 
solicitante. 

c) Copia certificada por Escribano o Juez de Paz del poder otorgado (general/especial) en el supuesto de 
actuación por apoderado, quien deberá cumplimentar las exigencias indicadas en el punto a). 

d) Acta de constitución de la Sociedad de existir. 
 

3. PERSONAS JURIDICAS 

a) Copia del Estatuto de constitución de la sociedad y su última modificación de corresponder,  e 
inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. Debe estar certificado por escribano o Juez 
de Paz. 

b) Nómina de los integrantes del Órgano de Administración con la indicación de los datos personales, 
incluidos  sus respectivos domicilios.  

c) Cargos y fecha   de finalización de los mismos. Copia del Acta de  la Asamblea que los designara.  
d) Nombre y Apellido, número de Documento de Identidad, domicilio real y cargo de quienes ejerzan la 

representación legal de la sociedad o cooperativa, debiendo acompañar la documentación de la que 
surja la facultad específica , o del Poder General o Especial si correspondiere. 
 

4. EMPRESAS DE APLICACION AEREAS  

a) Copia del documento que acredite haber constituido domicilio legal en la Provincia de Corrientes para 
el caso de empresas radicadas fuera de la Provincia, certificada por escribano o Juez de Paz. 

b) Certificado de Explotador de Trabajo Aéreo expedido por la Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC) con el Anexo I Registro de aeronaves afectadas y Anexo II Registro de Tripulantes afectados 

c) Certificado de Aeronavegabilidad Especial expedido por, Dirección Nacional de Aeronavegabilidad, 
Comando de Regiones Aéreas, Fuerza Aérea Argentina.  

d) Certificado de Inscripción de Propiedad de Aeronave en el Registro Nacional de Aeronaves, Dirección 
Nacional de Aeronavegabilidad, Fuerza Aérea Argentina. 

e) Copia del Carnet habilitante como Piloto Aeroaplicador de Avión. 
 

5. EMPRESAS DE APLICACION TERRESTRE 

APLICACIÓN TERRESTRE MANUAL 

a) Copia del D.N.I. / L.E. / L.C. del personal afectado a la aplicación manual   
b) Constancia de Capacitación en Aplicación y Uso Seguro expedida por Organismo de Aplicación y/u 

otras de existir. 
APLICACIÓN TERRESTRE MECANIZADA (de arraste, autopropulzada, etc.) 

a) Copia del D.N.I. / L.E. / L.C. del personal afectado a la aplicación manual   
b) Copia de Carnet para tractores agrícolas y maquinaria especial agrícola.  
c) Constancia de Capacitación en Aplicación y Uso Seguro expedida por Organismo de Aplicación y/u 

otras de existir. 
 
6. EMPRESAS DE APLICACION AEREAS Y TERRESTRES 

a) Copia del informe Mensual de Trabajos Fitosanitarios realizados en los últimos 12 meses firmados en 
original por la Empresa y Asesor Técnico. 


